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ASCENSOS

.....
seCCWD de IDfaDrerla

BERENGUER

Excmo. Sr.: Conforme con' 10 soli
citado por el Genera: de brigada, jefe
de sección de este Ministerio, D. Praltl
cisco Fermooso Blanc.o., el Rey (que
Dios guarde), ha tcn,ido a bien autori
zarle para disfrutar el. permiso de
verano en Lisboa y Figueira da Foz
(PortU'gal), con arreglo a la::; instruc
ciones ap.robadas por real o¡;!uen circu
lar de 5 .de jUll'j,O de !905 (C. L. nú
mero la!), debiendo tener presente lo
dispuesto en la real orden circular de
S de mayo de !927 (D. O. núm. !o4).

,De rea,: orden 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiell'to y, demás efectos.
DlOS guar:de a V. E. muchos afioOs.
Madrid I$ ,de julio de !930.

Señor Subsecretario de este Minis4
terio.

Se~or Interventor general del Ejér
l::ltO.

Circular. Excmo,. Sr.':' Conforme
COlllJ lo pro:pu'e'Sto 1301' el dlire<:tor de
la Acadenua de Infantería, el' R,ey
(q. D. g.) ha tenido a bien conceder

fJl emlPleoo' ,d,e alférez de' dicha Arrua:
al alumno, D. Fernando, Arrabal Ruiz
que ha apro:bado~'¡ plan de es'tudios
reglamentano". aSlgnálldO's~l'e' en BU
nueyo empleo la il.ntlgüe.diad de 7 del
cornente.

De relal o,:,d~n 10 digo a. V. E. pa.
ra. su cOnOCl1Ulento y demálSefecto'S
DM10d'S ,guard:e a. V: E. muchos añ'o's:

a l1kd 15 de Ju110' de 1930.

LIOENCIAS .

Señor•••

CONClJiRS:OS

Señor...

brerQ último, en súplica <le que se apli
que el real decreto de 23 <le julio de
I924 (C. L. núm. 342), para amortiza
ción de las vacantes definitivas ocurri
das en el empleo de suboficial, corres
pondientes a dicho turno a ¡partir de la
V'igencia del mismo y que se den al
ascenso cuantas vacantes no 10 hayan
sido, ;por aplicación del mayor tanto
por ciento a que lmu sido sometidau, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a blC1:Jl resolver
que en 10 sucesivo se aplique >el 25 ;por
lOO a la amortización de las vacantes
definitivas que se produzcan en el em
pleo de suboficial doef Ejército.

De real orden 10, digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de julio de ;C930. ~

BERENGUER

BERENGUER

Núm. ,308.

(De Ila GaéÍJta núm. ;(96.)

Subsecretaria.
AMOR,1'IZACIONES

REALES ORDENES

Señores Minist1"osde Ejército, Man:i
na y Vicepresidente .del Consejo Su.
'perior .de Aerlonáutica.

,Excmo. Sr,; A los efectos de coor~
dina:ción y de eonf'Ormidad con la pro
puesta, por ttnanhnidald, del Consejo
Superior' de Aeronáutica,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer que se declare <lo l<>s je~
fes y ,oficiales de Ejército y Marina
que ostenten el título de Ingeniero
aeronáutico el derecho al percibo de
la bonificación del 20 por lOO de su
sueldo, con la ':imitación de que les
sea ab,onada dicha bonificación mien
tras desempeñend·estLnos en relación·
con esta especialidad, siend.o. compati
ble con la que pueda corresponderle
por 'O'stentar otro titulo en Servicio de
Aeronáutica Militar o Naval.

¡De real !Orden 10 digo a V. E. pa~

ra su cOitlocimiento y demás dec,tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid !4de julio de ~930.

Circular. LExcmo. Sr.: Como am
pliaciólll a la real .orden circular de !4
del mes actual (D. O. núm. 156) por
la que se anuncia 'concurso para com
pleta,r las nuevas plantillas de la Guar
dia Colon1al del Go:fo de Guinea, el
Itey (g,. D. g.) se ha servido disponer
que a las instandas que pr.omuevan los
jefes y oficiales que tomen parte en
él, acompañen el certificad,o, faculta
tivo expedido por el tribunal médlco
,de la región, en que se haga constar
quc los s'Olicitan!:es no padecen enfer
medad que1es imposrbilite para ser
vÍ!' en la Colonia, () que hag.a presu
mir que su .servicio 110 ha de ser efi
caz, según previene la teal ,orden ma
nuscrita de la Presidencia de!' Conse
jo de Ministros (Direcci6n genel'al de
Mal'ruccos y CoJo'nias), de 13 de junio
de !928.

• ." 'De real orden 10 digo a V. E. pa·
Ctrp'Utar. ~nto" Sr.: Vista ,la ín8. l'a su Glonocimiento y dcmásefeetos.

ta~ia. :PfQl1Y10Vl<la .pol'. el. sargento del Dios guarlde a V. E. muchos alios.
reglntle!'to de Al·tl11~l'la hg<el'a núm. 6, M1\drid 15 de julio de !930.
Demetno Martín ROJas, cursada a este
M:Íi1~i\Sterio por el Capitán general de la
~a 'región, con !!scrito de .lO 00 fe- Señor....



b. b. nÍím. 1.51

Sargentos

Infantería.

Artillería.

Intenaencia.

Sa1zidaJ MiZitar.

Al,e¡j,an>dro ,AziPillaga L6pez, <le.! ,re
gimi.ent9:, Bai.1éu, 24,.

·Getman Raya ISigwt, del ¿le Nava
rra, 25.

Man'u·el Ang:1ada More1o,oj 'del de
Cueooa', Z7·

Mígu,e.J Sas.tl'e TaTl'a'saj ¿el die Lu
chana, 28.

F,erxuín (;'a~da 011~eg.a, ({·el ({e
Llea:Had, 30.

Ri~a11do, Lozano Arias de Ca'stro,
del de Ailltut'Í'a'S, 31.

Migu'!!'l BU1'Igu,era Po.ue, d¡e,l de !sa"
bel Ir, 3:il'.

Manuel .soler Martíu,ez, ,d,el de Se
viUa, S3.

Manuel Moo'r:eno Laguna, a.el de
Granada, '34.

IAlbexto Ro:dlrigu'ez ,S'e,v.illanoo; ídlea
de Toledo, 35.

AJlvaro ,Agumaga L6pez, ;¿'e¡l die
Murda, 37.

l,nfantería ae Marina. ,,_

, T,en,ien.te, D. P'edro :Curie,lp,¡¡ila
zuel'(H>, ode} IO.O l"eg,imiento.

Teni,ente, D. José RivaS' Fabal,
del seg,uI1do r¡egimien.to.

T'en:1ente, D. Esteban D<l>dero Pé·
rez, del terce.r l'e,¡¡;imi,ento.

Capitán médico, D. Andrés Gato
¡H-errero" ¿¡-el xeg1miento Inf3JoJtería.
San M¡lrcial, 44.

T'enilente médico" D. IlIlo.cen.t-e Gat
da M'Üintoro, d,e Ja primera Coman
dancia.

Tenilente médÍico, D. F~rnando Lo
rente Sanz, de la /l'egunda Coman
>dancia.

Teniente, D. Luis. Ruiz Hemá,n
(]¡ez, de la primera Gomamiancia.

T,eniente D. Manuel Guerras Ma
drigail., de 'da segun-da Comandancia.

,Capitán, D. 'Enrique Torres' Cha
cón, ,del sext(} regimiento "ligern

Capitán, D, Francisco Kunhel Ra
mos, >del regiuniento mhto de Me"
norca.

Capitán, D. Antonio .sousa PleCO,
del primer regimilento -de montaña,

Teniell>te, D. Rafael ¡Carranza del
Valle, del primer regimiento, de
costa.

Teniente, D. José Arias Amado,
diel s-egundo' regimiento d,e costa.

Capitán, D. FernaThdo Cisneros
Abad, >del te¡;cer regimiento Artille-
ría a pie. .

Capitán, D. Juan Rodríguez Be
net, disponible en la ¡primera ¡re~

gión.

16 de juttb de 193tl
oJ

ea'balllJr~a.

'C~pLtán, D. MaIlillJe,I F,o-ntela Fro,ix.
del tegilIIl~ento. Dr,agon'ee NUnlllill..ci!a.
nÚJxu'ero n.

'Ca,pi'tán, D. ]ullán '1'roU'C<lS<l' Sa
gr:e'do, diell de Cazaodoooe< AJlmallila
mimer:o, x3.. ,

AJlféNIZ, D.P/&dro B'ottallo t.&piez.
del ,d'e '1'alavera. 115.

C<upi,tán,D. T,eood:oro ICar:ra~(lb d'o
la Vl,lla, del de T,e:tluáLn, 17.

Alférez,D. Vk,enlte C.aIO.~l de 1¡¡¡.
RQiSa, del de IOastill~j<l5, 118.

Tenien.te, D. Miguel Garda. Her# I A!lf.él'ez, D. Emilio Golomer Her~
musilla léllel ¡de América, il.t. nán¡d,ez, del <Íle HÚSaI'BS de Pavía

A1:fér~, D. Na.r-cise La<;Qur G:l.ba· número 26.

:r:rus, del mismo:
Alfér-ez, D. MmíU-el Silveatt>e Pé·

rez, d·el mismo.
Capitán, D. Mariano Aguilar Ga

barda, ,<fe1 d.e EX!tr.emadura, 15.
.A!lférez, D. losé Ochoa Lizá:r:raga,

d.el mISmo.
Alférez, D. José Caramazana Sáez,

del de .Castilla, 16.
Alférez, D. José San.aoval Lara,

del de AJImansa, 18.
Tteni<lonte, D. Hermetr-egildo Ibá

ñez G9Joñina, :del de Crua,¿[a1aiara
número 20.

Teniente, D. Jesús Bwldo-vin Ló
pez, del de Aragón, 21.

Alférez, D. Migueu. Lozano Ron
c~l, ded Rlismo.

Alférez, D. Francis;co Trovo La
rrasquito, del doe La GoIllStitudón
nÚIDeIlO', 29.

Ca,pÍltán, D. Juan, Lói!ez Mas&ot,
del de Cantabria, 39.

Capitán, D. Martín CalvO" Calvo,
de Tetuán, 45.

Capitán, D. Femando Méndez-Vi~

go Méndez-\iigo, del de San Mar-
cial, 44- .

Cap1tán, D. :Ou&s Paredes Blaoc{),
del de Guipú:ocoa, 53.

Alfénez, D. An,to,nia. Rivera Alted',
del míism{)·.

Alférez, D. Jooé Payá Pérez,. del
ill1i~mo.

'Ca.pitán) n. Rkard-o' Lambarri
Yanguas., del >de hia, 55.

Alofér.ez, D. Lui" Vailiñas 'I'!erue1,
del mi,smo,.

Ga:pitán, D.-Eugendo ·Garda. Ri·
vas, >del de Vall<lJdol1d, 74.

>CapitálU', D. 'Cásto,r M.ariGtanera Ha:!·
gadlo" del de La Viotoria, 76.

ICapiltán, D. PoedTO Pér.ez PavesA
'¿¡el de Tarragona, 78.

fTielIlioen!te, ID. VirgiHo, Cabanellas
Ton"es', del mis.mo.

áJl'fél1ez, D. iAntonio Mirandóa Ve
la ,dle,l bata1l6n 'lll,ontaña Méri>da, 3.

ALfé1"ez, D. AHrec10 'Garrido Barbu
do del de J\Jlfooso, XII, 5.

Alférez, D. Aurelio d:e Ameos
Liéú>ez, del1 Ide (R,eus, 6.

T,eniente, D. Rafael 'Martín Cas
It,ellanos, ,diel d,e LanzaroN~, 9.

Alférez, D. JiOlSé IG-Qnzá.loez '(]¡e Uz
queta d,el de Fuerteventura, '101>

T,~dl6nlte, ID. CarlolS V.a.ler<l' Coll,
del de Caz3Jdorea Segotbe, IIZ.

,AJLfér.ez, D. Gerardo He;rr,er,o Rí
VIera, dle:1 T,ercio.

,Caprtá,llJ, D. FLfal1iCieco, de Prie>C1e
Hevva, ¡de la zo.na·reclutamien'to, Lu
go, 4~.

f·

BIUNGUER

DESTINOS

:illúct61( Qtm ll1I\ CJ:1'4

lnfanter~a.

ISo

1',eni-ente, D. Enriqule IG¡li5te3IÍ Ba
trairo, ¡dlel xegimioelllt'o Rey, 11.

;Mlfél'ez, ID. Juan .Mcalá ir'OtIles,.
del :d'e tt-eina, Z. •

AIféI'e2, D. A,~ber,to, Mo.ra1es M-ert'
]l¡O, diel mismo.

T.eni-e:nte, D.J.ooé Fi8rnández F,oJ.·
glu,eru, Idel de Pa:tí'lllCipe, 3.

T,endJente, n.. J,0,s6 Flell'nánd'ez T,o·
1'r,a5', ,d~l, d'e: l?11',Í/nlCe~, 4. .,

T,eniMtl!'. n. LU1J51 ;PaU~ Mar,h
nez, dell de SQlboytlJ, 6.

T,enj,el1'te, D. Vketllte ,Domín,guez
Ara, del d'e :SilciiUa, '1.

Alfér¡ez,D. Angel Río Barja, del
d.1l; Zamora, 8.

A1fé1'l~z, D. BemalJ.ldiM Cast,ella
!nos .sltnob!e:e, idIel ,die ,Có.rdoba, 'lO.

Tealiente, Do. 'ManueiJ: Recuenco
G6mez, ,del de MaUotlca, 13.

Seí'iot...

ESCUELA CENTRAL ·DE GIM
NASIA

CircuZar. Ex~mo. ,Sr.: V¡'sto el
>OOcrita. que >lJ:l Dir-ector de ¡la Escue.
:La IOenttal1 ídeGi'lllnas1a 'dirigi6 a
este Minister.io ron focha 4 >del ~c
tuall, aJ qu,e acoa:n¡paña ¡relaci6n :no
:m.iJiM de loS! oocia.l~s y :oorg'eI1tos
q!U!e han: ,tmnnÍ/nl9Jd:o >con il1!Pro.vocha
:lh;i.elllto Joo !Curso"! <ÜJspu.estos p-or rea
J,e:s ,ói:de:ne.s de oIX >die junio de 11929
Y '15 ,d:e 'é:IlIero úlJtimo {D. O. núme
;t-o:s lI'52 'Y .13}, el Roey (q. n. g.l se
ha .servildo dis.po.ruer Ge ex¡pida Je!l tí·
tul,o d,e profesor de ,gjn:nnaSiÍ'a, a los
oñcial·es, 'Y .eldJe ,i'I1SltruJc.tot a '10,5 sarr
geIlJtoo que figuran a. ,cou&uaJc,i6:n.

.De real ondJen lo dtg.o a V. E. pa
:t'a su ,co]wcÍJInÍJem,to 'Y demás ef.eotoiS.
Dioo guarde a: V. ,E. mu<::hos añO!s.
M",d:riidi 1 S' de juJi'O die /1930.,

Excmo. Sr.: Habiendo sido desig
nado .el <;omamdaute de Infantería,
con' destino en la caja d~ Torre.lave
ga nÚID. 84 D. E~i1io Just,e Iraola,
para elcaxgo de c(}mandante del
Cuerpo de Seguridad en la provin
cia d'e Sevilla, el :&ey (q. D. g.) se
ha ISIervido disponer que el dtado
jefe quede afecto a la zona,de r.eclu
tamiento y re~a -de Sevilla núme
ro- 7.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conociuni'ento y demás efectos.
Dios gua.rd-e a V. E. muchos años.
Madrid IS die julii()l de I930.

BEllENGUER

. Señor Capitán ,general de la sexta
región.

Señ!o.res Ca;pitán general de la se
gun.da regióu e Interventor gene-
ral del iE9érdto. -
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Señor...

Señor Capitán general de la pri
mera. regi6n.

ORDEN DE SAK HERMENE
GILDO

::.enor Presidente del Consejo St1pr('~

mo del Ejército y Marina.

Sefi'ores CapitátlJ general de la primera
región e Intervenio.r general del
Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: E.; Rey (que
Dios gua·rde), de acuerdo con lo pro
¡nlesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San HermenegiJ.do,
se ha servido con'ceder a los jefes y
.:;{iciales del Arma de Infantería c'om
Jll'endido.s en la siguiente relación, ;11.
pensión de jas condeeoraciol~es que en
la misma se expresa con ':a antigüe
dad que a cada. -ano se le selíah,

De real orden lo dig-o a V. E. ~.a:
1':1. St\ conocimiento y demás efecto¡;.
Díos guarde a. V. E. l1íuchbs a.líos.
Madl'ld 14 de juUo. de XP3'ó.

."

ExcmlO'. Sr.: El Rey (oq. D. g.), de
al:nerdo con 1'0 informado por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha serv:do co,n
~eder al comanda1nte de Infantería, Con
;!estino en el regimiento del Rey nú
'11:0 !, D. José Duarte Iturzaeta, la
placa de :a citada Orden, oon la an
tigüedad de 23 de albril ú.ltimo.

De real orden lo. di·go a V. E. opa
:'30 su conocimiento y demás erectoli.
Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid 14 de julio de 1930.

Excmo. Sr.: Conform.e con lo so,li
citado- por el teniente -de Infant<lría
disponible en esta.. r:egión y en comi
sión en el: servicio, de Aviación, d'On
E:nrique Domeué'ch Ramírez de Are
Hano, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien con'C'ederle lic-en:da. para con
traer matrimonio con doña María. dt.
los Dolores Ca~tTo Enríquez.

De real or.den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d€lD.ás efectos.
Dios guar.de a V. E. muchos aíi'OS.
Madrid 15 de julio d.e I930.

Tenientes

Capitán (E. R.)

Comandante

RELi\.CION QUE SE CITA

n. Juan Aran¡:,un'n Ponte, del re
<¡ími(¡'llto 1sahe1" la Cnlt:íEca 54, Cotl
defía Amalin U cjrc1a Grvilanes.

D. ú;':"w Gu('t1;<! !'o Castro, del
rrrupo dI? Rt'lrulatC"s :MdilJa 2, con
doña María Cnnrmzll 'J Cantono

D. Jos<' Gnl'cln Suill!, del re¡;i~
miollt<'l A.t(~tíul·nrtt 58. con. doña Ma
ría de lo. 1,111. ¡huso1a Y' Al'OCa..

D. 1006 PeTM Alcalde, Q;$cendido,
dnI batallón Cazadores Simanc!llS 8,
Co<n¡ dO'ña An¡;ela Ramo,s GÓme¡:.

Madrid rs -de julio d{, x930,;;..,..Be.
l'enguer.

BERENGUER

Juan Garcia Cubilla;:;.

Infanteria MaTina.

Cosme Campillo Tresp~Ja,cio.

V'ot!?'uo Muñoz Martín.ez.

CarTos ligeros de combate.

Sanidad },lilitar.

Aviación.

MATRIMONIOS

Señor...

CirCUlar. Excmo. Sr. : El Rt'.
(q. D. g.) ha tenido a bien concede¡
lccncia para contrae!' matrimonio.
\! jefe y oficiales de Infantería que
19uran en la siguit'lltc relación..

1)(1. real orden 10 dig'i) a V. E. pa·
':1 su conocimiento y demás dectos.
D:oG guarde a V. E. muchos af'íoo.
J.1adríd lE; de julio de 1930.

Enrique Arcos GÓmC:'..I.
Ivradrid 15 de julio de 1930.-Be

~enguer.

D. Luis Barrios Paz" dispouible en
la séptima l'eg-i6n,c'on doña Nativi·
d¡¡,d St;'Villa Manzam,o.

Mar-cos García Dolara, de la pri
J1era Comandancia'.

Intendencit.Z.

Santiago Villarroel P'ellón, de la
:¡u.:nta. CO," andancia.

Edmundo Cascajo Pardo, de la sex
~a: Comandancia.

Artiller!a.

Angel Santo8 fiomo, del sexta re.
~imieuto de Zap¡ldo;¡-es Min~dor·es.

D. Ernesto Marina Arias, de la zo
na .d·e Cuenca 4, con doña María· dej

I Carmen Saavedra Gallego.

Sllverio González García,de>l regio
miento a pie, t. . .

Jo,sé Diez Conesa, ·del regl1mento
a pie, 3.

José Bentué La:scord, del r.egimieu
to a pie, S,

Ricardo Prieto Martín, del regio
lU:ento a p:e, 6.

Valeriano Panado Miguel, ¿,el re·
!;¡mien~o a pie, 7.

Hon'.l'ato Fer:1ández de Ca~tro,. del
j c¡.rimientll a pie, 8.

Antonio Vázquez Varga, del de
montnña, :l.

iVlam:d Hcrmid·a Montero, deld
lJ\ol1tni'ia, 3:

Caballería.

Mar('elitlo Bernard Gatín, del re"
gil1t1enw lanc.eros Rey, I.

Jua:l Lara·B.Ernánd.ez, del de R~i.
na, 2.

Stlve;"tre de Campo Calzada, del
de ESipaña, 7.

Manuel Murdano. Muñoz, doel .d,
Cazadores Victoria Eugenia, 22.

Be:rnardino Domínguez Díaz Ma.
sa, del de Maria Cristina, 27·

Rubén Hernánd-ez L6pez, del de
León, 38.

l;!egorio Díaz Domínguez, del de
ür::tabria, 39.

L~<ltio Mufioz }Sobrino, del de Ca
vadonga, 4c

Flcrencl>O GQ-TCÍa Suárcz, del de
Gravelina;:;, 41.

Doroteo Revilla D;elgado, del .c\c
Crarellano, 43.

NaTClso Gonzál-ez Ruiz, del de San
Marcial, 44.

J ,.se Berruezo· Lorent, del de Es
pana, 46.

Joaqu~n Rubio Castell-e, del de
T.ertlán, 45

Esteban P1l!Jl>et Varga> del de San
Quintín, 47: ,

José Vaca Jiménez, {l¡e.l de Pavla
número- 48.

Alfredo Muñoz Fernállldez, del de
Vad Rás-, 50.

Teodoro Azaustr-e Moolina, del de
Guipúzooa, 53. ,

Julián Cosmos ClQ:sas, del batallan
montaña Reus, 6.

Joar¡uín Rodríguez Martín, del de
IbIza, 7.

Marian-o Mondéjar Rodrigo, del de
La f a~mu., 8.

l uliO' Pmill¡¡, Martín, del .de Lan·
zat'(,t.e, 9. ~

J:úHán Cuesta¡¡ Ballesteros, .del de
Fuert<lventura, íO.



NOMBRES I Categorias

Ml1drld 14 de julio de 1930.-Berengner.

DISPONIBLES

Br:llBNGUER

Señor Capitán general de la sexta
región.

S;:iíor I,¡:ter"C'lltol' gC'lleral del Ejér
citó.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha Rervido disp,oner q,:e el comanda;:;,
te ele Artillería D. LeolJo1do Rued~

F ernández. destinado en el regimiento
:i?~ro ,núm. 6, Logroí\o, quede luis.po
11ll>le íorzoso en esa región.

De real orden lo dig-o aV. E. P;l
1'a su conocimieMo y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchDS añ,)s.
:b.fadrid 15 de julio de 19.10.

g:~CUELAS PRACTICAS DE JOS
REGIMIENTOS DE ÚONTX:R-A

Cb::u1ar. Excmo. Sr.: Para cump!i.
111(m tato 10 dispuesto en la 110rma oc
~av~ de l~ ~eal or'¡Íen circula!' de 30 de
JUlIIv pr.1x¡mo pasado (D, O. nlÚme
r,,) 144), el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido d¡¡;~o1:er ;0 siguicnt'e:

t." El re;,:nüerléo de ),íontaña nú
mero.1 ha~'a sus vr'<:cticas de verano
org-uII;:mntlo un g.rupo de dos bateras
ele C,aIlOlle~ de? cm, CO,1 la plantilla
qU~, las electuo e; afio anterior en
t1l11On tIc J~ brigada de Cazad.ores' que
elehe prnctlcar en ios Pirineos orien
tales.

2," I~l regimiento ele Montaña nú
mero 2 las verificará ;.IH1 la briga;Ja
fIne lla ,!e actuar ()¡Jj la s'ier;'a de Gua.
dal'ra,ll1a. or,ganizando, iguahlli:~nte que
C'dl [lrl~CNl, u'n grupo de dos batIdas

e canOl'.es de 7 cm.
3,° ,El regimiento de Montaña nú

Uler:0 3 lurá sus ejercicios en las 7.0
n~;q ll1ont~uosas próximas a su gual'ai
C1011 711.)1 forma que le ordene la
Snpenorwa d.

4."L,a ditraclÓIl de estos ejercicios
ll,: poc!.ra cX.'cder de trece ¡días, n111-o1
elalldt~se a 10 preceptuado en el llál'r:t
f.u. qUInto d,' h real orden circular de
11rIlm'to' .elel actual (D. O. l1ÍtI1l. 145)
Y H'1I1él1do l)~'\'H'llte la lnlS(~ w de la
r1,' :~p .de junio (D. O.núm, 144) y
(l?JlIas 'l11'cC(,'ptu,4 (IUe SC'\1l. d(\ ap1icn~
CW1~ cOl,ltenidos ,"IJ esta re:!') (JI"den,

.5: . l' uera d~ c~tos ejercicios, los
r<l¡,l'lnllellto~' de lIlo11tal'ía se dedicar4n
a los d~. tIro de hatedu, de grupo y
agrupaclón,c¡o¡o'arreglo, a 106 :progra"'

S{'lfior...

,IllS'1'A13t.lI:CIMlmNros QUE Sil: CITAN

Irúb,rioa. NSlcio,na.l d'G Pro(l:ucto,", Quí
roJCO/l' de AIfo,nllo XlIII 5.

Fábrica dI':! Trubia, t.
Madrid 1x ,¿¡~ juli'O' -de- I930.-Be.

ren'guer. .

Circular. Excmo. Sr.: Con arre·
glo al artículo 14 del real decreto
de 21 dema¡yo de 1920 (C. L. nú
m€.'ro 244), el Rey ('1; D. g.) se, ha.
servWo ,¿!i-s¡poner se anun'Cie a con
curso las v.a.c:a.ntcs de tenientes d'e la
escala activa de Artillería que se
n.signan a los c&tablecimientos indu5
trial.es- que a continua-ci6n se expro
,san, para que puedan ser solicitadas
en el témnino de diez días, a partír
de lapublica-ción de esta real or
d:en, acompa.ñando a las instwn.ciafS
d!e los interesl:\odos, ade.más de la co·
pía de su documentaci6n, certifica
do u hoja de estuc1:os que cursarán
directamente a las F<tbricas respec
tivas 10$ jefes de los CuerpO$ y De·
pendencia'SlS en que pI'esten sus ser
vkos 10$ solicitantes, según previ,ene
-el artkulo 12 die la real orden
circular de 21 de abril último
(D. o. núm. 90).

L'o'S que 613 -encuentrCllll sirviendo
en Africa, consignarán COn tooa cla
ridad si han ,cumplido el ti,empo de
permanencia obligatoria en aquél te·
rritorio. Es ltsimÍ1;,mo la voluntad: de
S. M. que los tenientes, a qui,enee
se adjudique las plazatS die referen·
cia, queden dis.po,nibles forzosos, con
todo el su·eI1do en las r,egion,e,g res¡pec
tivas y percihan- la grati.fi,oad6n de
in<lüGtriaJ ,corespondient-e.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra; su cOllocimifll1,to y demáJs efector.
DlOS 'gtlar,d,e a V, E. muchos añols.
MadJrid 11 de j,uHode 1930.

BlIl:ll.ltNGtmlt

BEllBNGtl'lm

Sefior Capitán genel'al de la primera
regi6n.

o. PREMIOS DE EFECTIVIDAD ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mr~hos años.

Ex-cmo., Sr.:. Vista la instancia que Madrid l4 de julio (le I93t).
V. E. cursó a este Ministerio en 23 de
junio próximo pasado, :promovida por BRRE}''GUER
el teniente (R. Ro) del regimiento de Señor Capitán' general de Canarias.
Infantería Asturias <fi1Ím. SI D. Anto-
nio Páramo Fuentenebro, en solicitud de Señores ~apitán g.eneral de la prim::
que se le conceda el segundo quinquenio' ra ¡regl6n, Pr,es:~e:r:te del Co.nscJo
a ,lmrtir <id r de marzv último, fun- $upremo del EJerCIto y M;~r¡~a e
dá'l1dose en haber cumplido en 15 de fe- Interventor general del EJer.Cl1:'(l'.
br.ero unmooiato anterior treinta años de ._••---..".-"""'-
servicio con abono de campaña y en que 1:e,~ seccIón tllf Arnllarra
por la Teal orden circular de II ide abril
últímo, se concedió a dos alféreces (es- CONCURSOS
cala. reserva) de la Guardia Civil el ci
tado. segundo quinquenio sin haber lle
vado cinco años en posesión del prime
ro ¡ teniendo en cuenta que si bien a
dichos alfére'::es se les hace la couce
si6n del segundo quinquenio pO'!' treinta
años de servicio, es porque han tans
curl1ido cinco años efectivos desde la
fecha en que cumplieron los veintiánco
de ser"1icio con abonos, cuya circunstan
cia no concurre en el interesado, el cual
no cumplió los veinticinco años ide ser
vicio hasta el 3 de agosto de 1925 el
Rey ('l. D. g.) se ha sery¡ido idesesti¡'¡¡al.'
la petición aJO! carecer de derecho a la
misma, oon arreglo a 10 dispuesto en
la ;real rooen <:lcular de 24 de Junio de
1928 (C. L. núm. 253).

De real orden lo digo a V, E. para
BU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de Julio ide 1930,

RJESlERVA
"" 'l'(,.¡;¡;Y',,!g~j'

,Excmo. 8-1'.: Accediend~ ~ l~ soli.'
citado por el comandante de! Infan.
tería, con destino en la :se,cci6nl de
contabilidadl de la Capitanía Gen,e.
ral de Canarias, D. Cecilio Ajenjo
y C~ncha" el Rey ('l. D. g.) se ha
setvl<'J¡O' conce.derle el paGe a situa
ción diere!lier-va, con el haber me.n1!lua.l
do 600 pélletM, q,ue le han l3ido 1!leñala
do por el ConseJo Supremo deL Ejér.
cito.1 Marina, <:!l cual per~ibirá, n
partu' del x de agosto prÓXImo, por
la zona do reclutamiento y reserva
die Madrird.x¡ a la. q.ue queda. decto
Pór 11jll.r 11I11: te!sid~ncIIl, en eeta. Cotte.

D(!,' ~.l l>):\d~11: lo, dIgo a V. E'. pa.:
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masque, presentados previamente, ob
tengan la aprobación de la Superio
ridad.

6.0 Las 35.600 pesetas, concedidas
para las escuelas prácticis, según la
norma séptima de la real orden prime
ramente citada, se ¡distribuirán en la
forma siguiénte: .

Regimiento de Montaña núm. 1:
Escue':as prácticas de verano, pese
tas 9.134,15; escuelas de guar.nición,
5.000;20 pesetas. .

Regimiento de Montaña núm. 2:
Escuelas prácticas de verano, pese
tas 9.134,15; esc.uelas de guarnición.
5.000,20 pesetas. .

'Regimiento de M.ontaña núm. 3:
Escuelas prácticas de guarnicioo, pe
setas 7.331,30.

Total, 35.600 pesetas.
7.0 Una vez terminadas las prácti

cas se cumplimentará -pOr las Autori
dades re&pectivas cuanto preceptúa el
artícu¡o 14 de la .real -ordeIJ¡ circu';ar de
21 de a'bril último 0D. O. núm. 90).

.De rea! o'-len lo ;digo a V. E. pa
ra su co.TI::¡cImiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1930.

BD.ENGlJER

Señor•••

Excmo. Sr.; Habiendo cumplido el
Xo del actual la edad reglamentaria
para el retiro forzo.so, el capitán hono
rífico, alférez de Artillería (E. R.)
D. EleútcrilQ Sánchez Rodríguez, :rc
tirado p'or guerra, el Rey (q. D. g.)
Se ha servido disponer que por fin de:
preselllte mes sea dado de baja en la
nómina de halberes del parque de ar
mamento y reserva de esta rgión, y
alta desde primero de agosto próximo
en la de la Dirección general de la
Deuda y Cl¡¡¡ses pasivas, que le abo
nará la cantida:d de 146,2$ pesetas que
le señaló la r~al orden de 18 de ma.yo
de 1906 (D. O. núm. 107).

'De rea,; orden' 1'0' di'g'O a V. E. pa
ra. su conocimiento*y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afios
Madrid 14 de julio de 19'30. ,.

BERENGUER

S'efior Capitán general de la primera
región.

Se~or Intervellitor general del Eijér
I cIto.

16 de julio de 1930

soCCIOR Illl AerolánUCa

CONCURSOS

CirC1llar. Excmo. Sr.: Con arreglo a
lo dispuesto en los artículos 3 y 16 del
reglamento de aeronáutica, aprobado por
r~l decreto de 13 de julio de 1926
(c. L. núm. 251), el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer se anuncie con
curso para cubrir una vacante de capi
tán de Intendencia e.,'<:istente 00 el ser
vicio de Aviacián, que podrá ser de
sempeña<!a indistintamente en los aeró
dromos de la Penmsula o de Africa,
según las necesidades lo requieran. Los
aspirantes a ella, presentarán sus instan
cias en el plazo de veinte días, contados
desde la fecha de la publicación de' esta
real ocden, a: los primerds j efes de los
Cuerpos o Dependencias, quienes las
cursarán directamente a este l.Hnisterio,
considerándose coro no recibiidas las que
no hayan tenido entrada antes del quin
to día después del plazo señalado, con
signanido los que se hallen S'Írviendo en
Africa, el tiempo de permanencia en di
cho territorio.

De real orden lo digo a V. E. J)ara
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de julio ide, 1930.

.'
Sefíor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado de':
concurso alllunc.iado por :real orden cir
culal" de 12 de junio. último (iD. O. nú
mero 131),' el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien destinar a la plantilla del
Servici\) de AeriOstación, al capitán de
In'genieros (E, R.) D. Emilio Jimé
nez Jiménez, de ~a Comandancia de
obras, rC>serva y parque de Ingen-ieros
de esa región.

,De ,real ordeIJ¡ lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mUCiho,s añiOS.
Madcrid 14 de jtl¡¡'O de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la séptima
rcgión.

Señores Cwpitán general de la quinta
rcgiÓl1, lnten'delnte general militar e
IIntcrventor general del Ejército.
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IUSPOSlctONRS

de la Subseoretaría y Seociones de este
Ministerio y~e las Dependenoias Centrates

Sección de Artlllerfa

P,ERSONAL DEL MATERIAL

Circular. Excmo. Sr.: Siendo n.e
cesario< dotar a la escuela automovi
lista de Artillería -dél personal qne
a continuación se expresa, de orden
<lel Excmo. Sr. Ministro del Ejér
cito, los primeros jefes de 105 Cner
pos, centros y dependencias que ten
galllJ a sus ór<lenes personal de las ca
tegorías 'j' especialid¡¡,d-e6 que se ci
ta;n, remitirán a esta :sección con to
da. urgencia, relación' nominal de los
que voluntariamentedieseen pasa.r en
comisión no in<lemnizablehasta tan
to se confirme :sus destinos de' plan
tilla.

Dios gu.arde a V... muclios años.
Madri:d 15 ,de julio de 1930.

El Jefe de la Sección,
MANuEL JUNQUEM

Señor...

Maestros de Taller

Dos ,de oficio mOillta.dlor de autom6
viles y diOiS maquin.istas .electricistas.

Auxiliaras

Dos de oficinas y dos de almace.
nes.

Obreros filia.dos

Quince de oncio IDé'Cánícos conduc-
tores automovilistas.

Dos carpinteros.
Un forjador.
Cuatro, gasistas electridstas.
Un guarnicionero y .
Cuatro torneros.
MailriodJ 15 de julio de 1930.-JUll

quera.

MADRID.-TA1,1,ERES D~l. DE!'OSITd
GllOGRAFICO E HISTORICO DEL ErEll.CITO



Después de los plazos indicados no
serán atendidas las reclamacionea y
pedidos si no vienen. e.compañadaw d.
BU importe, a razón de 0,50 pesetas cada
número del DIARIO OFICIAL, o plicKQ
de Colecciót¡. ¡:"e{]islael~

14,00pesetas
27,00 :>

28,00
54,00 :>

SUSCRIPCIONES

Número o pliego del dia......... 0,25 pesetas
Número o pliego atrasado........ 0,50
:programa.............................. 0,50 :>

DEL

MINISTERIO CEL E..JE:RCITO

A! Diarrio Oficial.

SE:t.lESTRE ) M"drl~ y provincias ..
( E:rtranjero .

A:&O•••: ) M"dri~ Y p.rovincias .tE:rtranjero ..

A la Colección Legislativa.

SEMESTRE..mJ Madri~ y provincias............... 4,00 pesetas
(Extranjero............................. 12,00

A~o fMadrl~ y i;lrovincias............... 8,00 :>

, Extranjero............................. 24,00 :>

Al Diario Oficial y CoJecciÓnLegislatiV~: .;........::.;::\~".~J.

SEMESTRE.......¡Madri~ y provincias:.............. 17,OOpesefas
E>.:tranjero............................. 33,00 :>

A&O.h............... Madrid. y provincial,............... 34,00 ,
E>.:tranjero............................. 66,00 :>

'%.,•••••,=======c.~."'========::cIl:.::.)I:r.:========a::.::.,,======= •••••{.~
~ ~. -; I Las suscripciones particulare.s le a.d:- !
• -. DIARIO OfICIAL YCOLECCIÓIl LE6IS1.'-D. TIVA :~t.~' ;?~~in:n·I.fOCdI'u~~

abril, julio u oct«1>r~. En1a.s tIl1J;C1'ip
dones que se hagan des¡pués d.p, fa.l
citadas fechas, no se servirán números
atrasa·dos ni se hará descue1lJto algun()
por este concepto. en ¡os l;lrecios fi
jados.

Los pagos se harán por anHcipado;
al anunciar .las l'emesas de fondos por
Giro postal, se indicará el número y
fecha del r-esguar.do entregado 1'0r la.
{):ficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o
plieg{)s, de una u otra publicación que
hayan dejado de recibir los g.efíores
suscriptores, seráru atendidaagratuita
mente si se hacen en est<Js plazos,:
En Madrid, las d-el DIARIO OFICIAL,

dentro de los dos días siguientes a.
su fecha, y las de la Colecciólj Le
gislati.va. en igual período de tiempo,
después de recibir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjero ~e
entenderán ampliados los antenlO'l'es
plazos en ocho días y en dos meses,
respectivamente •

I
JI(

t.
~

PUBLICACI.ONES PFICIALES .QUE SE HALLAN PE YEN;rA EN EST.A A:DM1NlSTRAClON

Diario Oficial ~omO$ et1euadernados en holandesa por trimestt'M. De J88S .. .la fedla.
TomiOl1l encuadernados en rústica., a 8 pesetas:
4.·de1 afio 1914,; 2.", 3.· y 4." <l·e 19I5; 4.° de 1918; 4." de 1920: l.·, ~.,
3.~ y 4." aJO los afios 192I, 1922, 1923. 1924, 1925, 1926, 1927, 1928 y 1929.
Números sueltos correspo·ndientes a los años 1923 a la. fecha, a 0,50 p·esetas uno.

. - .

Colección Legislativa Años 18BI, 1884, 1885, 1887, 1899, 1900, 1918, 1919, 1920, 192I, 1922, 1923, 1924,
1925, 1926, 1927 y 1928 a 9 pesetas el tomo encuadernadio en rustica, 13 -en ho
landesa, nuevos, y vario·s tomos encuadernados en ho1an1d,esa de distintoS' aJ'l.os,
en buen uso, a lO y 12 pesetas- tomo.
Plieg~s $ue1t1oS, <loe varios afi.os, a 0,50 pesetas uno.

Gacetas Se v'e'ruden tomos de la Gaceta, encru.a.dernados en pasta, afi.(}s Ig;:!I a 1925, in
clusive, comp'1etos, ysusanrexos. Tomossuelto's de 'LoiS afi·os 19u, primer se-

, mestr·e; 1917, primero y s·egund·o; 1918, los cuatro trÍJtl1lestres; 1919, primero f
Y!leguná.o, +...

liI

la Administración del "DIario Oficial" v"Colección Legislativa"
es independiente del Dep6sito Geográfico e Histórico del Ejército. Por C<Jn·
s.iguiente, 1:IOIdos los p-e.dMos de DIAllIO OFICIAL Y Colecci.6n Lerislativa y CUlliIlto
..e r·elacilme con ·estos· asuntos, así 'eomo :a.niUnoCÍos, suscri'Pciones, giro,s y
l\Jbonarés, deberán di1"igirs'e <1.1 s·efiol' Teniente c·ordn'e1 admin.is,traldor <loe! DIARIO
OF1C1M. :om:. M1NIS'l'ERIO :om:. EJlJ:n.cI'ro, y no al r·ef.eriido D.ep6.sito.

ANUNCIOS PARTICUL.ARES
Loe ;p,oolcedentes d~ ES'fHtfi:a s-C il1'Sel'tarán íI. f,a.ZÓl1 ·de 0,20 p'~8'etas Utl'ea Ilon
'cUb, d·e~ ·cuorpo'1, en pllfl.l1a vMi<l.b1e-, haiciéndos,e una bo·niÍficaci6n del 10 por 100
a. lo~ que S~ ol)ln1:r1'ater. o a!b1O'1'l,ern por aiíos antici'pa.d·os. Bara elextranje'rQ, o,~S
peseta.s Hil·ea ,8·e·ncL11a y pago antiocipado. La p1,ana sed:ivi'cIie em cuatro coQumnM,


